
DISPOSICIONES

DEPARTAMENTO DE EMPRESA Y CONOCIMIENTO

RESOLUCIÓN EMC/1087/2019, de 16 de abril, de implantación, de supresión y de inicio de actividades de
estudios de máster universitario en varias universidades públicas y privadas de Cataluña.

La Resolución de 18 de julio de 2018, por la que se aprueba la Programación universitaria de Cataluña para el
curso académico 2018-2019, prevé la implantación y el reconocimiento de la implantación de estudios de
máster universitario en las universidades públicas y privadas de Cataluña.

De conformidad con lo establecido en la Ley orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de universidades; la Ley
1/2003, de 19 de febrero, de universidades de Cataluña; el Real decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el
que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales; el Real decreto 420/2015, de 29 de
mayo, de creación, reconocimiento, autorización y acreditación de universidades y centros universitarios; los
Estatutos de la Universidad Autónoma de Barcelona, de la Universidad Pompeu Fabra y de la Universidad de
Lleida; el Estatuto de la Universidad Rovira i Virgili, y las Normas de organización y funcionamiento de la
Universidad Ramon Llull, de la Universidad de Vic − Universidad Central de Cataluña y de la Universidad Abat
Oliba, a propuesta de los consejos de gobierno y con el informe favorable de los consejos sociales de las
universidades públicas indicadas, y con el acuerdo de los órganos de gobierno de las universidades privadas
mencionadas, a propuesta de la directora general de universidades,

 

Resuelvo:

 

−1 Aprobar la implantación y reconocer la implantación de los estudios de máster universitario en los centros
de las universidades públicas y privadas que se indican en el anexo 1, e informar de aquellos que habilitan
para el ejercicio de una profesión regulada.

 

−2 Autorizar el inicio de actividades de estos estudios, con efectos desde su impartición.

 

−3 Aprobar la supresión y reconocer la supresión de varios estudios de máster universitario correspondientes
a los planes de estudio que se dejan de impartir, que se indican en el anexo 2 y en el anexo 3.

La supresión de los estudios debe ser progresiva y, en todo caso, debe garantizarse el derecho de los
estudiantes a finalizar los estudios con las condiciones en las que los iniciaron, con un rendimiento académico
ordinario, así como continuar el estudio de acuerdo con las modificaciones aprobadas.

 

Contra esta resolución, que agota la vía administrativa, se puede interponer recurso de reposición ante el
mismo órgano que la ha dictado en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la notificación de la
resolución, de acuerdo con lo que disponen el artículo 77 de la Ley 26/2010, de 3 de agosto, de régimen
jurídico y de procedimiento de las administraciones públicas de Cataluña, y los artículos 123 y 124 de la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, o bien
recurso contencioso administrativo en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la notificación de
la resolución, de acuerdo con lo establecido en los artículos 10 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la jurisdicción contencioso administrativa.

 

Barcelona, 16 de abril de 2019

 

Maria Àngels Chacón i Feixas
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Consejera de Empresa y Conocimiento

 

 

Anexo 1

Estudios de máster universitario que se implantan con efectos desde el curso 2018-2019

 

Denominación del máster universitario UR * Habilita para
profesión regulada

Centro responsable

Didáctica del Chino para Hispanohablantes UAB NO Escuela Fundación Universidad
Autónoma de Barcelona-Formación

Fisioterapia en Pediatría UAB NO Escuela Universitaria de Enfermería y de
Fisioterapia Gimbernat

Gestión de la Comunicación / Master of Arts in
Communication Management

UPF NO Barcelona School of Management

Gestión de Áreas de Montaña 
(Interuniversitario: UB, UAB, UdG, URV)

UdL NO Facultad de Letras

Tecnologías del Vehículo Eléctrico URV NO Escuela Técnica Superior de Ingeniería
de Tarragona

Mecánica de Fluidos Computacional 
(Interuniversitario: UNIR)

URV NO Escuela Técnica Superior de Ingeniería
Química de Tarragona

Derecho de la Administración Pública 
(Interuniversitario: UNIZAR)

URV NO Facultad de Ciencias Jurídicas

Innovación en la Intervención Social y
Educativa

URV NO Facultad de Ciencias Jurídicas

Fisioterapia de los Deportes de Equipo URL NO Facultad de Ciencias de la Salud
Blanquerna

Fisioterapia Infantil URL NO Facultad de Ciencias de la Salud
Blanquerna

Neurofisioteràpia URL NO Facultad de Ciencias de la Salud
Blanquerna

Fisioterapia del Sistema Musculoesquelético UVic-
UCC

NO Facultad de Ciencias de la Salud de
Manresa

Derecho Marítimo UAO NO Facultad de Ciencias Sociales

 

*   Universidad responsable del sistema universitario de Cataluña

 

 

Anexo 2

Supresión de estudios de máster universitario, con efectos desde el curso 2018-2019
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Denominación del máster UR
*

Centro
responsable

Curso
implantación

Erasmus Mundus en Mediación Intermediterránea: Hacia la Inversión y la
Integración / Erasmus Mundus in Crossing the Mediterranean:Towards
Investment and Integration

UAB Facultad de Ciencias
de la Comunicación

2015-2016

Erasmus Mundus en Modelización Matemática en Ingeniería: Teoría,
Computación y Aplicaciones / Erasmus Mundus in Mathematical Modelling in
Engineering: Theory, Numerics, Applications

UAB Facultad de Ciencias 2013-2014

Animación UPF Barcelona School of
Management

2013-2014

Cronicidad y Dependencia UPF Escuela Superior de
Ciencias de la Salud
Tecnocampus

2012-2013

Ingeniería y Tecnología de los Sistemas Electrónicos URV Escuela Técnica
Superior de
Ingeniería de
Tarragona

2014-2015

Investigación en Ciencias Jurídicas UAO Facultad de Ciencias
Sociales

2013-2014

 

*   Universidad responsable del sistema universitario de Cataluña

 

 

Anexo 3

Supresión de estudios de máster universitario, con efectos desde el curso 2017-2018

 

Denominación del máster UR * Centro responsable Curso
implantación

Dirección Estratégica de la Comunicación y de la
Empresa

UVic-
UCC

Facultad de Empresa y
Comunicación

2014-2015

 

*   Universidad responsable del sistema universitario de Cataluña

 

 

Lista de abreviaturas

 

UB Universidad de Barcelona

UAB Universidad Autónoma de Barcelona

UPF Universidad Pompeu Fabra

UdL Universidad de Lleida
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UdG Universidad de Girona

URV Universidad Rovira i Virgili

URL Universidad Ramon Llull

UVic-UCC Universidad de Vic − Universidad Central de Cataluña

UAO Universidad Abat Oliba

UNIR Universidad Internacional de la Rioja

UNIZAR Universidad de Zaragoza

 

(19.115.065)
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